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PRESENTE 

Asunto: licencia Ambiental única 
Bitácora: O 9 /LUAO 3 3 4/0 l/ 1 7 

En atención a la solicicud ingresada a esta Agencia Nacional de Segurldaq Industrial y de 
Protección al Medio Ambient¡:; del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 10 
de enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. o, medio del 
cual en su c:arácter de representante legal del establecimiento 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9499, con ubicación en NEGRETE SUR 3, COL NIA SOLTEPEC 

MUNICIPIO DE HUAMANTLA, ESTADO DE TLAXCALA. 
CODIGO POST AL 90500, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 
(LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVlll del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndusLria.l y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 10 de enero de 2017 se recibi6 en la AGENCIA

Ambiental Única para el establecimiento misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0334/0l/17.

111. Que el día 06 de abril de 20 l 7 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA información
complementaria para l¡i evaluaci6n de la solicitud de Licencia Ambiental única con número
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y 
correo electrónico de persona 
física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13815/2017
Ciudad de México, a 13 de ortubre de 2017 

• )O l 7, Año del Centenario de la Promulgación de ro Consriwciór1 Político de /os fsrodos U11frfos Maxíw,·10,·

La Licencia am ara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9499, con ubicación en Negrete 

Sur 3, Colonia Soltepec de Ignacio Zaragoza, Municipio de Huarnantla. Estado de 
Tlaxc:ala, Código Postal 90500, que cíene como actividad la venta de gasolina y diésel. 
con una capacldad de suministro anual de S 202 480 lítros de gasolína Magna, 8 S l 7 41 
litros de gasolina Premium y 2 368 799 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para 
su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente.

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
. . . . - •. ��;.1� 

. Un tanque Pilra almacenar_gasolina Magna . .. .  � ·--' .60 .ooo._ .: ..... _._litros ......... ! 
\ .. Y.�U�r�Q�.�.P..���·.:�l��.c.�n�r g��oli,na Pr.�in1urn l 4q_9.q,q . ·i . !(t�O� .. .
. Ur:!. ��.nque P.ªí.!!_;;il.n:iac_ena� Q.,e�el . 1... . 9Q 000 : iltr9s 

: .P!.spensarío�.. ... .......... .  .. .. ....... .. . .... ... ,....... . _3 .... . • , . . 
_Pis�.olas de desp'ad_�o ............... __ . ... .. .. , .. -........ �o ...... _ .... :_ .... P,\gQ!?� ·-

: Planta de emerg�ncia --··· .. _ ....... __ .. ......... -.. ·_ . . ........ 60 . . . . . .. .. Ftrot ........ . 
11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento

no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá
solicitar una nueva Ucenda. Si existe cambio de razón social, aumento en la
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliaci6n de instalaciones
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de
actualización a las condicionantes respectivas.

m. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuiéio de las
autorizaciones, permisos v registros qu� deban obtentlrse de esta v otra autorídad
competente.

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá
remitir a ta Secretada de Medio Ambiente y Recursos Naturalc:s su Cédula de Operación
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018.

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en ta Cédula de Operación anual
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ami;>ientri: en materia de Registro de
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, toh;eno. xileno y hexario. derivadas de la 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13815/2017 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

• 201 'l. Arlo ucl Crmcermrio de la Ptomulgm;ión df] la Consiitución Políti'�tJ de lo� fscodo5 U11idos M11xirnnos •

respecto el almacenamiento d� los residuos peligrosos generados demro de su 
establecimiento. 

XVIII.El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a codas las disposicíones señala.das en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se
derivan, <.lsí corno en las Normas Oficiales Mexic.:i.nas y otros instrumentos jurídicos
aplicables a las actividades del mismo.

XIX. El incumpllmiemo de las conóicionantes fijadas en esca Licencia, l.t Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral oe los Residuos y los Reglamenrog que de ellas se derivan. as/ como en
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídícos vigentes q�1e sean
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación
de queías en forma justíficada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de
conformidad con las disposiciones aplicables.

e) presente acuerdo de conformidad con el artículo 3 S de la Ley
Fedc:ral de Procedimiento Adminismuivo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

a_:" 
�L� 

:.-··�� 
·'�.-,,,;t.,� 

IN : OSÉ ALVAREZ ROSAS 
,.. 

/·eoc ,w usu rc1@osobJc:Acl�Lbls ,onJo�; de: cnoodmi,ntn do . .t.u,: iJ(wuo ·;un cr;mítitlos vt9 .. c.�� 
/ C.C.P. In¡. cario, S;J1Y11dor � Rcsulcs Ru!z-func$.· fJ1toct0< EJetutlvo (le ID AStA 

Olól. Ul!x::. C.-rdon� Torres.- Jefe� u,,i(!atJ �� Gestión lnd<1S1rlJI 

DITACORA: 09/LUA03:H/Ol/l 7 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




